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extranjeros Doris Edith Guerra Sánchez, Mercedes del 
Carmen Ochoa Burgos y John Anthony Vallarino Alvarado, 
quienes recibirán asistencia técnica y capacitación en 
las ciudades de Lima y Trujillo, República del Perú; con 
el objetivo de fortalecer las capacidades del personal 
del Órgano Judicial de Panamá sobre los protocolos de 
atención del Módulo de Atención al Usuario (MAU) en el 
Perú, así como intercambiar información para contar con 
un esquema de línea base para la implementación de una 
propuesta de estructura de portal de atención; concluyendo 
que resulta necesario proceder con la autorización de gasto 
por concepto de pasajes aéreos, seguros personales y 
viáticos para el desplazamiento de los tres (3) funcionarios 
de la OJ de la República de Panamá, en calidad de 
beneficiarios extranjeros;

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Sexagésima Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, prorrogada en su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2024 por el numeral v. de la Sexagésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, los gastos por concepto de pasajes 
aéreos, viáticos y seguros personales que irrogue el 
desplazamiento de los citados beneficiarios extranjeros 
serán cubiertos con cargo al presupuesto institucional de 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

Que, la participación de los beneficiarios extranjeros 
se inscribe en el marco de lo dispuesto en la “Directiva 
que establece el procedimiento de adquisición de pasajes, 
asignación de viáticos y rendición de cuentas en el marco 
de la gestión de la Oferta Peruana de Cooperación 
Técnica Internacional”, aprobada por la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 080-2019/APCI-DE;

Que, mediante la Memoranda N° 0086-2024-APCI/
OPP, N° 0144-2024-APCI/OPP, N° 0332-2024-APCI/
OPP, N° 0336-2024-APCI/OPP y N° 0341-2024-APCI/
OPP, de 16 de febrero de 2024, 25 de marzo de 2024, 
25, 30 y 31 de julio de 2024, respectivamente, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional - APCI ha emitido las 
Notas N° 0000000043, N° 0000000068, N° 0000000093 
y N° 0000000160, otorgando la certificación de crédito 
presupuestario y las ampliaciones que permitirán atender 
el citado gasto;

Que, luego de la revisión de los requisitos, de las 
disposiciones establecidas en la normativa sobre la 
materia y sus directivas internas, la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI, mediante el Informe N° 0162-2024-
APCI/OAJ, de 9 de agosto de 2024, ha emitido opinión 
favorable respecto a la autorización de gasto;

Que, a través del Memorándum N° DCI008972024, 
de 13 de agosto de 2024, la Dirección de Cooperación 
Internacional de la Dirección General para Asuntos 
Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ha verificado que lo requerido por la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional - APCI se encuentra 
en consonancia con el objetivo estratégico del sector 
relacionado con el fortalecimiento de la Cooperación Sur-
Sur y del rol del Perú como oferente de cooperación;

De conformidad con la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo 
N° 135-2010-RE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Ley N° 27692, Ley de Creación de la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI; 
y, el Decreto Supremo N° 028-2007-RE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de gasto
Se autoriza a la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional - APCI, el gasto por concepto de adquisición 
de pasajes aéreos, seguros personales y viáticos para 
el desplazamiento de los beneficiarios extranjeros Doris 
Edith Guerra Sánchez, Mercedes del Carmen Ochoa 

Burgos y John Anthony Vallarino Alvarado, quienes 
recibirán asistencia técnica y capacitación en el marco de 
la ejecución de las actividades denominadas “Pasantía de 
funcionarios del Órgano Judicial de Panamá para conocer 
los protocolos de atención del Módulo de Atención al 
Usuario (MAU) en el Perú” y “Reunión de coordinación 
que permita intercambiar información y elaborar un 
esquema de línea base para la implementación de una 
propuesta de estructura de portal de atención del Órgano 
Judicial de Panamá”, a realizarse en las ciudades de Lima 
y Trujillo, República del Perú, del 15 al 20 de setiembre de 
2024, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y 

apellidos

Pasajes aéreos 

internacionales

Panamá-Lima-

Panamá

(USD)

Pasajes 

aéreos 

nacionales

Lima-

Trujillo-

Lima

(USD)

Seguros 

personales

(USD)

Viáticos

por día

(USD)

Número

de días

Total de

viáticos

(USD)

Doris Edith 

Guerra 

Sánchez

1,192.00 258.00 71.05 85.73 6 514.40

Mercedes 

del Carmen 

Ochoa 

Burgos

1,192.00 258.00 71.05 85.73 6 514.40

John 

Anthony 

Vallarino 

Alvarado

1,192.00 258.00 71.05 85.73 6 514.40

Artículo 2.- Remisión de informe
La Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

- APCI remite al Ministerio de Relaciones Exteriores 
un informe detallado, con posterioridad al cierre de las 
actividades, sobre las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos, así como el detalle de los gastos efectuados, 
en base a la presente autorización.

Artículo 3.- Pago de impuestos o derechos 
aduaneros

La presente resolución ministerial no libera ni exonera 
del pago de impuestos o de derechos aduaneros 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2319987-1

SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 587-2024/MINSA

Lima, 2 de setiembre del 2024

Visto, el Expediente N° 2024-0094218, que contiene 
el Memorándum N° D003008-2024-OGPPM-MINSA 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y la Nota Informativa N° D000945-2024-
OGAJ-MINSA emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial N° 1157-2023/MINSA, de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
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Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2024 del 
Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificada por el artículo 3 de 
la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control, dispone que las entidades del Gobierno 
Nacional quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría 
General de la República, bajo exclusiva responsabilidad 
del titular del pliego así como del jefe de la oficina de 
administración y del jefe de la oficina de presupuesto o las 
que hagan sus veces en el pliego; asimismo, dispone que 
dichas transferencias financieras se aprueban mediante 
Resolución del Titular del Pliego, en el caso del Gobierno 
Nacional, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad. La resolución del titular del pliego se publica en el 
diario oficial El Peruano;

Que, con Oficio N° 000620-2020-CAG/GAD la 
Contraloría General de la República, en el marco 
del artículo 20 de la Ley N° 2785, solicitó realizar la 
transferencia financiera para la contratación y pago de 
la sociedad de auditoría, que previo concurso público 
de méritos, sea designada para realizar la auditoría 
financiera gubernamental al Proyecto Creación de Redes 
Integradas de Salud, para lo cual adjunta un cronograma 
donde precisa los periodos y montos a transferir;

Que, mediante Oficio N° 000237-2024-MINSA/
PCRIS-CG, complementado con el correo electrónico 
de fecha 16 de agosto de 2024, el Programa Creación 
de Redes Integradas de Salud solicita gestionar la 
transferencia financiera hasta por la suma de S/ 47 188,00 
(CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES), a favor de la Contraloría General de 
la República, para cumplir con el pago del 50% restante 
de la retribución económica por el periodo de Enero 2023 
- Mayo 2024, de conformidad con lo precisado por dicha 
entidad fiscalizadora a través del correo electrónico de 
fecha 26 de agosto de 2024;

Que, mediante el Memorándum N° D003008-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000788-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto, a través del cual emite opinión favorable 
respecto a la emisión de la Resolución Ministerial que 
autorice una Transferencia Financiera del Presupuesto 
Institucional del Pliego 011. Ministerio de Salud para 
el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 47 188,00 
(CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. Contraloría 
General, para financiar el 50% restante de la retribución 
económica por el periodo de Enero 2023 - Mayo 2024, en 
el marco del artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República;

Con el visado del Programa Creación de Redes 
Integradas en Salud, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General y del Despacho Viceministerial de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República; el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
y, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, hasta por la suma de S/ 47 188,00 
(CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. Contraloría 
General, para financiar el 50% restante de la retribución 
económica por el periodo de Enero 2023 - Mayo 2024, en 
el marco del artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, de acuerdo al Anexo 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 3.- Remisión
Encargar a la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización remitir copia de la presente 
Resolución Ministerial a la Contraloría General de la 
República.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2320630-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Modifican el Código Técnico de 
Construcción Sostenible

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 299-2024-VIVIENDA

Lima, 2 de setiembre de 2024

VISTOS:

La Nota N° D00020-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento (DGPRCS); el Informe 
N° D00022-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC 
de la Dirección de Construcción; el Memorándum N° 
1299-2024-VIVIENDA/OGEI, el Memorando N° D00017-
2024-VIVIENDA/SG-OGEI y el correo electrónico de 
fecha 29 de agosto de 2024 de la Oficina General de 
Estadística e Informática (OGEI); el Informe N° D00078-
2024-VIVIENDA/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 5 y 6 de la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establecen que el citado 
Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales 
y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre 
otros, en materia de construcción, que son de obligatorio 
cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco 
del proceso de descentralización, y en todo el territorio 
nacional; asimismo, tiene entre sus competencias 
exclusivas, dictar normas y lineamientos técnicos para 
la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 9 de la referida Ley 
establece entre las funciones exclusivas del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, desarrollar y 
aprobar tecnologías, metodologías o mecanismos que 
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